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Quito, noviembre 29 del 2005 

Señora Abogada 

MARY GERMANIA MOYA ROBAYO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía MEDIHOSP THERAPEUTICAL S. A., en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de designar a usted VICEPRESIDENTE de la 

nombrada compañía, por el período estatutario de cinco años. 

Usted, como Vicepresidente de la compañía, reemplazará tanto al 

Gerente General como al Presidente, en casos de falta o ausencia, 

en cuyo caso tendrá las facultades previstas para estos 

funcionarios. 

Sus derechos, atribuciones y obligaciones que como Vicepresidente 

le corresponden, constan en la escritura pública de constitución 

social otorgada en esta ciudad ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva el 14 de noviembre del 2005, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el 29 de noviembre del mismo año. 

Atentamente, 

  

  

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en 

esta fecha acepto el cargo de Vicepresidente de la compañía 

MEDIHOSP THERAPEUTICAL S. A..- Quito, 29 de noviembre del 2005. 
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